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NOTAS DE EDICIÓN

A la hora de abordar el presente trabajo resulta interesante realizar algunos 
matices terminológicos o formales que facilitarán su lectura y comprensión.

Una primera cuestión que ha destacarse, es que no se usarán normas APA, 
aunque en algunas cuestiones el estilo empleado coincida con las normas 
marcadas por dicha asociación.

En segundo lugar señalar que esta obra recurrirá, en términos generales, al 
lenguaje inclusivo aunque no se doblarán ni determinantes ni adjetivos basán-
dose en el principio de economía del lenguaje. Del mismo modo algunos 
términos como «ratio profesor alumno», «gasto por alumno», «alumnos por 
aula», «alumnos con necesidades educativas especiales», «porcentaje de alum-
nos» no se han doblado para facilitar la comprensión del texto. Un tanto si-
milar sucede con los títulos de las figuras, indicadores, citas, estadísticas o 
referencias legislativas en las que se ha mantenido su formulación original.

En otro orden es necesario establecer una aclaración sobre algunos térmi-
nos. En este sentido, desde la democracia el Ministerio de Educación ha tenido 
numerosos nombres: Ministerio de Educación y Ciencia (1966-1976, 1978-
1981, 1981-1996, 2004-2008), Ministerio de Educación (1976-1978, 2009-
2011), Ministerio de Educación y Universidad (1981), Ministerio de Educa-
ción y Cultura (1996-2000), Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
(2000-2004, 2011-2018), Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
(2008-2009) y Ministerio de Educación y Formación Profesional (2018-  ). En 
base al rigor, a lo largo de este trabajo debería aludirse a una denominación 
u otra en función del período al que se haga referencia. Sin embargo, en pro 
de la simplificación se ha optado por asumir su denominación actual, bajo el 
acrónimo MEFP aunque en algunas publicaciones pueda aparecer bajo otros 
acrónimos.

Junto con estas cuestiones de corte terminológico, es necesario hacer algu-
nas aclaraciones conceptuales. En este sentido, existen conceptos que hacen 
referencia a realidades claramente diferenciadas, pero que en el uso cotidiano 
se tratan como sinónimos. Por ello, a lo largo del presente trabajo se ha se-
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guido la terminología recogida en las fuentes oficiales sin que necesariamente 
se sostengan las implicaciones que estas encierran.

Este es el caso de la distinción entre «gasto» e «inversión» educativa. 
Estos términos, aunque relacionados, hacen alusión a diferentes realidades 
económicas y están cargados de matices. En un ejercicio de clarificación, con 
la inversión existe un retorno esperado mientras que con el gasto no. Así, en 
el ámbito de la economía privada los gastos se incluyen en la cuenta de pér-
didas y ganancias, mientras que las inversiones se anotan en el balance.

Si bien en este trabajo se asume que los recursos puestos a disposición de 
la educación son una inversión social (como señala Brettschneider, 2008), a 
lo largo del mismo se utilizarán ambos términos como sinónimos por ser el 
vocablo «gasto» el más empleado para referirse a la inversión educativa por 
diferentes organismos (tanto INE como MEFP) y esferas (tanto público como 
privado).

En otro orden se asume dado que el sistema educativo de las CC.AA. 
comparte aspectos centrales y la flexibilidad que tienen estas es reducida, no 
se tratan de subsistemas ni de sistemas educativos independientes, sino más 
bien de modelos educativos (tal y como se explicita en el capítulo 3). No 
obstante, frecuentemente se recurrirá al término sistema educativo para refe-
rirse a las regiones españolas por una cuestión pragmática.

Un tanto similar sucede con los términos «beca» y «ayuda». En todo mo-
mento las bases oficiales mencionan ambos vocablos como dos elementos 
inseparables con la única excepción de los apoyos para la compra de libros. 
Sin embargo, tal y como recuerda la organización Save the Children (2018), 
la propia legislación del Ministerio de Educación establece una diferenciación 
en los fines y objeto de cada una en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas. Así en su artículo 1 establece:

1. Becas. A los efectos de este Real Decreto, se entiende por beca la 
cantidad o beneficio económico que se conceda para iniciar o proseguir 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título o certificado de carác-
ter oficial con validez en todo el territorio nacional, atendiendo a las cir-
cunstancias socioeconómicas y al aprovechamiento académico del solici-
tante.

2. Ayudas al estudio. A los efectos de este Real Decreto tendrá la 
consideración de ayuda al estudio toda cantidad o beneficio económico que 
se conceda para iniciar o proseguir enseñanzas con validez en todo el te-
rritorio nacional, atendiendo únicamente a las circunstancias socioeconómi-
cas del beneficiario.

Asimismo cabe señalar que las familias reciben más ayudas en relación a 
la educación de sus hijos, más allá de las becas y ayudas al estudio, aunque 
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no son objeto de estudio en el presente trabajo. En cualquier caso, a lo largo 
de los siguientes capítulos se referirá a las becas y ayudas al estudio en los 
mismos términos en que citan los organismos consultados.

En otro orden existen conceptos que han generado históricamente grandes 
debates por su profundidad y complejidad. Es el caso de la «clase social» y 
la «calidad». En este texto cuando se emplea el término clase social se refiere 
al nivel socioeconómico del alumnado y sus familias, aun comprendiendo que 
estos son una consecuencia de su clase social más que la clase en sí misma 
(Martínez, 2017). En un sentido similar, el término calidad se utiliza para 
referirse a los resultados de la educación en términos medios o para referirse 
a los medios dispuestos en el proceso educativo. En ambos casos se asume 
que son conceptos polisémicos y cargados de significados, pero no ha sido 
objeto de este trabajo desgranarlos.

Finalmente señalar que los nombres de las CC.AA. en las figuras o en el 
cuerpo del texto, pueden aparecer abreviados con fines expositivos y didácti-
cos. Así en la siguiente tabla se recogen los nombres oficiales de las CC.AA., 
procedentes de la normativa sobre nombres geográficos en España del Minis-
terio Fomento, como en las bases de datos del Ministerio de Educación, junto 
con los utilizados en el documento que nos ocupa.

Figura 1. Denominación oficial y nombre empleado presente trabajo

DENOMINACIÓN OFICIAL NOMBRE EMPLEADO

Andalucía Andalucía

Aragón Aragón

Principado de Asturias Asturias

Illes Balears Balears

Cantabria Cantabria

Castilla y León Castilla y León

Castilla-La Mancha Castilla-La Mancha

Cataluña Cataluña

Comunitat Valenciana C. Valenciana

Extremadura Extremadura

Galicia Galicia

Comunidad de Madrid Madrid
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DENOMINACIÓN OFICIAL NOMBRE EMPLEADO

Región de Murcia Murcia

Comunidad Foral de Navarra Navarra

País Vasco / Euskadi País Vasco

La Rioja La Rioja

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Fomento.

Con ello se quiere recalcar el respeto a la denominación legal recogida en 
los Estatutos de Autonomía de cada una de las CC.AA. españolas.
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